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DETERMINA NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
GLOBAL DE CADA EQUIPO, UNIDAD O ÁREA 
DE TRABAJO PARA EL CONVENIO DE 
DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2018 Y, 
PORCENTAJE DE INCREMENTO POR 
DESEMPEÑO COLECTIVO QUE LE 
CORRESPONDE RECIBIR A CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS, UNIDADES O ÁREAS DE TRABAJO 
DE LA SUBSECRETARIA DE JUSTICIA 
DURANTE EL AÑO 2019. 

RESOLUCION EXENTA N° 	J Ó / 

/MPJH/LGL/CCAIArP/*  

L 

SANTIAGO, 28 FEB 2t9Y te resolvió fo que sigue: 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 
2000, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija Texto Refundido, Coordinado 
y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en el D.F.L. N° 3, de 2016, del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Orgánica de 
esta Cartera de Estado; en el Decreto Supremo de Justicia N° 1.597, de 1980, que Fija el 
Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en la Ley N° 19.882, 
que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que Indica; en la Ley N° 
19.553, que Concede Asignación de Modernización y Otros Beneficios que Indica; en la Ley 
N° 21.125, de Presupuestos del Sector Público, correspondiente al año 2019; en el Decreto 
Supremo N° 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la 
Aplicación del Incremento por Desempeño Colectivo del Artículo 7° de la Ley N° 19.553; en 
la Resolución Exenta N° 3.522, de 2017, de la Subsecretaría de Justicia, que Aprueba 
Convenio para el año 2018 sobre Aplicación del Incremento por Desempeño Colectivo 
Establecido en el Artículo 7° de la Ley N° 19.553; y en la Resolución N° 1.600 de 2008, de 
la Contraloría General de la República; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 19.553, que Concede Asignación 
de Modernización y Otros Beneficios que Indica, en su artículo 3°, señala como uno de los 
elementos que contemplan la asignación de modernización, un incremento por desempeño 
colectivo, que conforme al artículo 7° de la citada normativa, será concedido a los funcionarios 
que ejerzan sus funciones en equipo, unidades o áreas de trabajo, en relación con el grado de 
cumplimiento de las metas fijadas para ellos. 

Que, con fecha 30 de noviembre de 2017, se 
suscribió un Convenio de Desempeño para la Aplicación del Incremento Establecido en el 
Artículo 7° de la Ley N° 19.553, entre la Subsecretaría de Justicia y el Ministerio de Justicia, 
para el año 2018, el cual se aprobó mediante Resolución Exenta N° 3.522, de 2017, de la 
Subsecretaría de Justicia. 

Que, el Convenio señalado en el considerando 
anterior, con la finalidad de aplicar el incremento por desempeño colectivo establecido en el 
artículo 7° de la mencionada Ley N° 19.553, contempló en sus anexos, la identificación de los 
equipos, unidades o áreas de trabajo, con la individualización de los funcionarios que lo 
integran, y la descripción específica de las metas de cada equipo, unidad o área de trabajo, sus 
ponderadores e indicadores, los medios de verificación de éstos últimos, las fuentes de 
información, la frecuencia de medición de las metas, el plazo de aplicación y responsable de 
las mismas. 

Que, habiéndose dado cumplimiento al periodo de 
aplicación del Convenio mencionado anteriormente, corresponde determinar el nivel de 



cumplimiento global de cada equipo, unidad o área de trabajo y el porcentaje de incremento 
por desempeño colectivo que le corresponde recibir, a cada uno de ellos, durante el año 2019. 

5.- Que, lo anterior se formaliza teniendo a la vista el 
Informe Definitivo del Convenio de Desempeño Colectivo año 2018, de la Subsecretaría de 
Justicia, elaborado por la Unidad de Planificación y Control de Gestión, validado por la 
Unidad de Auditoría Ministerial, a través de Memorándum N° 643, de 25 de enero de 2019 y 
aprobado por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, mediante Memorándum N° 987, 
de 13 de febrero del mismo año. 

RESUELVO: 

10.- DETERMÍNASE el nivel de cumplimiento 
global de cada equipo, unidad o área de trabajo establecido en el Convenio de Desempeño 
para la aplicación del incremento por desempeño colectivo del artículo 70  de la Ley N° 19.553, 
aprobado por Resolución Exenta N° 3.522, de 2017, de la Subsecretaría de Justicia, que en 
cada caso se indica: 

offl  
Gabinetes 	 100% 

División Jurídica 100% 

División Judicial 100% 

Oficina de Planificación y Presupuesto 100% 

División Reinserción Social 100% 

Departamento Administrativo 100% 

Unidad de Auditoria Ministerial 100% 

Unidad de Fiscalía 100% 

100% Unidad de Coordinación y Estudios 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
Anca y Paninacota.  

100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
100% 

Tarapacá.  
Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 

lOO°/ 
Antofagasta. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos Región de 
100% 

Atacama.  

100% 
Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 

Coquimbo.  
Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos Región de 

Valpaíso.  
100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos Región 100% 
Metropolitana.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región del 100% 
Lib. Bernardo O'Higgins.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región del 100% 
Maule.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región del 100% 
Biobio.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 100% 
La Araucanía.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 100% 
Los Ríos.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Regiones 100% 
de Los Lagos.  



Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 	
100% Aysén. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
Magallanes. 

20.- DETERMÍNASE el siguiente porcentaje de 

incremento por desempeño colectivo que le corresponde recibir a cada uno de los equipos, 
unidades o áreas de trabajo de esta Subsecretaría durante el año 2019, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 3 1, del Decreto Supremo N° 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, 

que Aprueba Reglamento para la Aplicación del incremento por Desempeño Colectivo del 
Artículo 7° de la Ley N° 19.553: 

0. 

8% 

División Jurídica. 8% 

División Judicial. 8% 

Oficina de Planificación y Presupuesto. 8% 

División Reinserción Social. 8% 

Departamento Administrativo. 8% 

8% Unidad de Auditoría Ministerial. 

Unidad de Fiscalía. 8% 

Unidad de Coordinación y Estudios. 8% 

JO. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
8% 

Anca y Parinacota.  

II. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
8% 

Antofagasta.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
8% Atacama. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
8% 

Coquimbo.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
8% Valparaiso.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región 
8% jtropolitana.  

Secretaría Regional Ministerial de Justicia 	Derechos 	Región del y 	Humanos, 
8% LilBernardo_O'Higgins.  ~--

18. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región del 
M- aule. 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región del 
° Biobio. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de La 
Araucania. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
Los Ríos. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Región de 
Los Lagos. 

 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos Región de 
o 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos Región de 
Magallanes.  80/ 

100% 

3°.- El detalle de los resultados del Convenio de 
Desempeño Colectivo año 2018, de la Subsecretaría de Justicia, es el siguiente: 



Antecedentes Generales por Equipo: 

L' Gabinetes 	 3 	 25 

2. División Jurídica 3 22 

3. División Judicial 3 42 

4. Oficina de Planificación y Presupuesto 4 49 

5. División Reinserción Social 4 30 

6. Departamento Administrativo 4 68 

7. Unidad de Auditoría Ministerial 3 12 

8. Unidad de Fiscalía 3 14 

9. Unidad de Coordinación y Estudios 3 5 

10. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Anca y Parinacota. 4 9 

11. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 Región de Tarapacá.  7 

12. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 Región de Antofagasta.  8 

13. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 7 Región de Atacama. 

14. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos 
4 6 Región de Coquimbo.  

15. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 11 Región de Valparaíso.  

16. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 12 Región Metropolitana.  

17. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 10 Región del Lib. Bernardo O'Higgins.  

18. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 9 Región del Maule. 

4 6 
19. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región del Bioblo.  
20. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 

4 9 Región de La Araucanía.  
21. Secretaría Regional Ministeriales de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Los Ríos.  

4 

22. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
4 

Región de Los Lagos.  

23. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 4 9 
Región de Aysén. 
24. Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 

4 5 
Región de Magallanes. 

de metas y personas enila Institución 1: 

Descripción de Metas por Equipo de Trabajo 

Equipo de Trabajo: Gabinetes 



La contabilización de los plazos corresponderá a 5 días hábiles, contados desde que se reciba en Gabinete 
de Subsecretario(a) de Justicia, el memorándum con la propuesta de respuesta a la solicitud de información, 
desde la Unidad de Auditoría Ministerial, para otorgar su conformidad con la propuesta planteada o 
efectuar, dentro de ese mismo plazo, todas las observaciones que se estime pertinente al área de atención 
ciudadana y, eventualmente, requerir a la Unidad de Origen competente, que efectúe aquellos cambios que 
considere necesarios, los que deberán ser subsanados dentro del plazo de un día hábil desde que se le 
notifique, o dentro del plazo que le sea especialmente otorgado. 

Se entiende por "gestionadas" aquellas solicitudes de acceso a la información ingresada y despachada 
hacia el solicitante de la información, mediante la derivación del oficio que entrega respuesta, a la 
Oficina de Partes, Archivos y Transcripciones. 

La estimación de los o erandos_ppía sufrir cambios. 

lo 
 ____1,79 días 	

_- 1491 
	Iwa 

No aplica. 

Promedio de tiempo en la gestión de respuestas a las solicitudes de revisión de bases 
de licitación ingresadas al Gabinete de Subsecretario(a) de Justicia. 
(Sumatoria de días de gestión de las solicitudes de revisión de las bases de licitación 
recibidas en el Gabinete de Subsecretario (a) de Justicia / N° total de solicitudes de revisión 
de bases de licitación recibidas en el Gabinete de Subsecretario(a) de Justicia) 

33% 

La contahilitación de los plazos corresponderá aS días hábiles, contados desde que se reciba en Gabinete 
(le Subsecretario(a) de Justicia, el Memorándum con la propuesta de Resolución Exenta que llama a 
Licitación Pública y Aprueba Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos. 

Se entiende por "gestionada" aquella Resolución Exenta que llama a Licitación Pública y Aprueba Bases 
Administrativas, Bases Técnicas y Anexos, ingresada y derivada a la Oficina de Partes, Archivos y 
lranscripciones. 

33% 1 

. 	 Porcentaje de Boletines Informativos Electrónicos elaborados, enviados y publicados 
enjpágina web institucional, respecto a los boletines programados en el año t. 

. 	 (N' de boletines informativos electrónicos elaborados, enviados y publicados en la página 
web institucional /N° de boletines informativos electrónicos programados en e] año t)*100 

100/o 	
sL 	6 	

Porcentaje 	 33% 

La difusión bimensual del Boletín Informativo Electrónico se hará a través de la web del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y por medio de correo electrónico al Ministro/a, Subsecretario! de Justicia, 
funcionarios de la Subsecretaria y Secretarías Regionales Ministeriales, dentro de los primeros; 5 días 
hábiles del mes siguiente. En caso contrario, no se podrían considerar las noticias o hechos del mes en 
cuestión. 

La mcta se entenderá cumplida con la publicación del Boletín Informativo Electrónico en la web 
institucional y el envio respectivo a las autoridades y funcionarios descritos anteriormente, dentro de los 
primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

Los meses de re arte serán enero, marzo. mayo, tulio, se. tiembre, noviembre.  

100% - 	 - ________ 	100% el 	t 
33% 

No aplica. 	- 

Equipo de Trabajo: División Jurídica 

Enviar el 83% de los Informes Mensuales de Actividad Normativa a la Autoridad 
Ministerial, en un plazo de 3 días hábiles posteriores al término del mes del informe. 

MÓ 
(N° total de informes Mensuales de Actividad Normativa enviados a la autoridad 
ministerial, en un plazo igual o inferior a 3 días hábiles en el año tJ(N° total de informes 
Mensuales de Actividad Normativa ro ramadoscnclañ9*l00 

_ 	
..12 ;'.' 	Porcentaje •TT15 	33% 

B-1111 

1. Para la contabilizaciómi de los días de envio de los informes de Actividad Normativa, se consideran los 
3 días hábiles posteriores al término del mes anterior. 

100% 	
- 	 ' I 

33% 

No aplica.  

Revisar en un tiempo promedio de 5 días hábiles, las denuncias recibidas por él Área 
de Fiscalización. 

la Sumatoria total de días de revisión de los antecedentes de las denuncias recibidas en el año 
1 / lota] de Denuncias_asignadas en el año t.  

480 Sdias 	 -- 	 Días 	i'.s 	33% 

1. Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 



Para la contabilización de los días, se considera la fecha del día siguiente de ingreso de la denuncia al 
Departamento de Personas Jurídicas como inicio del proceso, y como término, la fecha de asignación al 
fiscalizador. 

Las derivaciones internas de documentación dentro del Departamento quedarán registradas en SISID. 
La estimación de los operandos (480/96) podría sufrir cambios, dado que el flujo de las denuncias es 

variable. 

	

0días 	 &l  

No aplica. 

Porcentaje de envío de las respuestas a las solicitudes de acceso a la información 
TrOicador, pública, a la Unidad de Auditoría Ministerial - Subárea de Transparencia, en un plazo 

jgual o inferior a 8 días hábiles, contados conforme a la Ley N° 20.285.- 
l'otal de respuestas enviadas a la Unidad de Auditoría Ministerial - Subárea de 

	

cs 	Transparencia, en un plazo igual o inferior a 8 días hábiles en el año ti Total de solicitudes 

	

- 	de acceso a la información recibidas en ci año t)100.- 
77 

	

40% 	• 	
192 	 Porcentaje 	34% 

La contahilización de plazos para efectos de la elaboración del borrador de respuesta será desde la 
fecha de recepción en el Area de Transparencia del Departamento de Personas Jurídicas, hasta la fecha de 
envío del borrador de respuesta a la Unidad de Auditoría Ministerial - Subárea de Transparencia, con 
copia del respectivo memorándum al Gabinete del Sr. Subsecretario. 

La estimación de los operandos (77/192) podría sufrir cambios, dado que el flujo de las solicitudes de 
acceso a la información recibidas es variable. 

EMO-RW 17611 
47,5% 	 1 ;.I 118%  

IitNo aplica. 

Equipo de Trabajo: División Judicial 

Porcentaje de Clínicas de casos realizadas para mejorar la calidad en la prestación de 
los servicios de Mediación Familiar, en relación al total de Clínicas de casos 

N° de Clínicas de Casos realizadas! N° de Clínicas de Casos rooramadas)*  100 
14 	

Porcentaje 	 40% 

Para contribuir al cumplimiento del objetivo estratégico de la Subsecretaria de Justicia Mejorar la 
calidad de las prestaciones de la Subsecretaria de Justicia otorgando mayor cliciencia y oportunidad en la 
entrega de bienes y servicios requeridos por la ciudadanía', la Unidad de Mediación busca mejorar el nivel 
de conocimientos de los distintos actores del Sistema Nacional de Mediación, para lo cual se han 
considerado realizar 15 Clínicas de Casos, con los equipos de los Centros de Mediación contratados por el 
Ministerio de Justicia en las diversas regiones del país. Se entenderá por Clínica de Caso, la instancia 
generada por el equipo de la Unidad de Mediación, donde se analizarán en conjunto con los mediadores 
contratados criterios de intervención en casos complejos, de carácter técnico propio de la mediación como 
forma de resolución de conflictos, que propendan a mejorar la calidad en la prestación del servicio de 
mediación familiar. 

La importancia de esta mcta, es la generación de orientaciones técnicas que surgirán de cada una de estas 
instancias, las que sin duda serán una contribución para la calidad de los servicios brindados. Cabe señalar 
que estas orientaciones técnicas serán consolidadas en un informe Final y socializadas a través de su 
publicación en el sitio web www.mediaciónchile.cl. 

A partir del mes de enero de 2016 entró en régimen el nuevo modelo de contratación de servicios de 
mediación familiar, donde se modificó la modalidad de pagos, migrando desde un pago 100% variable por 
tipo de término de la causa (incentivaba el logro de acuerdos), a un pago por Jornada (incentiva el proceso 
de mediación independiente del resultado), en donde dependiendo del número de jornadas adjudicadas se 
paga el monto ofertado por cada Centro de Mediación, el que debería cubrir, sueldos, arriendo y servicios 
básicos, entre otros. Este monto a su vez se desglosa en un 70% fijo (Prestar el Servicio) y un 30% variable 
(Cumplimiento de indicadores). A la fecha se tiene cobertura en el 100% de los tcrritoriosjurisdiccionales 
del país, por lo que para asegurar la calidad del servicio entregado a los usuarios y contribuir al 
cumplimiento del objetivo estratégico de la Subsecretaría de Justicia "Mejorar la calidad de las prestaciones 
de la Subsecretaría de Justicia otorgando mayor eficiencia y oportunidad en la entrega de bienes y servicios 
requeridos por la ciudadanía", la Unidad de Mediación cree fundamental la realización de las Clínicas de 
Casos anteriormente descritas. 

No 

Porcentaje de informes de Resultados de Gestión por Componentes de las 
Corporaciones de Asistencia Judicial realizados, en relación al total de Informes 

(N° de Informes Trimestrales de Resultados por componentes CAJs elaborados/N° de 
Informes Trimestrales de Resultados 

	

Unidad d 
 

 m 

	s Émados)*  100

A 100% 	 Porcentaje 

 

1. En atención al trabajo desarrollado durante el alto 2016, el Departamento de Asistencia Jurídica estima 
necesario fortalecer el trabajo realizado respecto a la sistematización de la información estadística de las 
Corporaciones de Asistencia Judicial, puesto que dicha información, consolidada trimestralmente permite 
la revisión acumulativa y comparada con iguales períodos de años anteriores, facilitando la desagregación 
de los datos recionalmente y por Corporación, aportando información relevante para el quehacer 



institucional. 
2. La periodicidad establecida para la emisión de los informes facilita a las respectivas Direcciones 
Generales CAJ, la adopción oportuna de medidas ame la detección de resultados que se distancian de los 
estándares de cumplimiento establecidos, constituyendo, además, un insumo relevante para las reuniones 

	

de_coordinación que el l)AJ desarrolla 	con re resentantes CAJ. 

100% 	 100% 	 40% 
al ap 1797 1-17 M1741OM 	4 	ELIn11111111111HR 	EW*7,=  - ~- 

No aplica. 

Días hábiles promedio de tramitación de Expedientes de Indultos Particulares. 
(Sumatoria de días hábiles utilizados para la elaboración y remisión de Informe Técnico 
para la tramitación de Expediente de Indulto Particular/N° de Expedientes remitidos a la 
División de Reinserción Social) 

	

_Días 	 20% 

1. Este indicador tiene por objeto medir el tiempo de tramitación de los expedientes de indultos particulares 
(Ley N° 18.050), contados desde la derivación vía correo electrónico que hace la jefatura de la Sección de 
Indultos al abogado asesor de la sección de indultos, hasta la remisión, por la misma via, de¡ informe 
técnico que este abogado elabora y remite a la Jefatura de la Sección. El informe técnico contiene el 
expediente respectivo con la propuesta de decreto, para la resolución de la solicitud. 
2. El seguimiento que se realice a los resultados obtenidos de esta mcta, permitirá determinar el flujo de 
ingresos de tramitación de indultos particulares realizado por esta Unidad y el tiempo que seestaria 
utilizando para su gestión, es decir, desde que el abogado asesor cuenta con todos los elementos que 
permiten el estudio de] expediente y su derivación para la revisión de la jefatura de la Sección Indultos. 

De esta medición quedan excluidos: 
- Los Indultos Particulares que recaigan en razones humanitarias, que requieren tramitación inmediata. 
- Aquellos expedientes con antecedentes incompletos que no permitan realizas el correspondiente informe 
técnico, situación que deberá ser acreditada segán guia de despacho en la que se solicite la remisión de 
antecedentes y el registro que se realice en el Sistema Integrado de Documentos (SISID). 

El informe técnico contiene el expediente respectivo con la propuesta de decreto, para la resolución de 
la 	 so]icitud. 
3. La estimación de los onerandos nodría sufrir cambios. 

Nume1or,, 	
cen1ie . 	 :Pondd 

D 	
1 

1enominador.1 	 CumDlimieñto 	' 	Obtenjdó 

Equipo de Trabajo: Oficina de Planificación y Presupuesto 

Porcentaje de informes de documentos bancarios en garantía por vencer, enviados por 
correos electrónicos, respecto al total de informes programados. 
(N° de informes de documentos bancarios en garantía por vencer, enviados en el mes 
siuiente des mis del trimestre ¡N° total de inforrncpgramados en el año t) * 100 

100% 	
. : 	' 	- 	- 	

Porcentaje 	25% 

La Encargada de Cusiodia (Unidad de Finanzas), enviará un correo electrónico en los meses de abril, 
julio y octubre, informando al encargado de la Unidad Demandante los plazos vencidos o por vencer, de 
los documentos en garantía en custodia. 

Los informes se elaborarán a partir de los reportes generados por el in -eso de los documentos de 
garantias_ingresados en custodia a la Unidad de Finanzas.  

100% 	 T_r - 11 . , 	100% 	 25% 

No aplica  

Porcentaje de Informes de Recuperación de Subsidios por incapacidad laboral 
enviados en o ortunidad, respecto a los prpRramados en el año t. "dees de Recuperación de Subsidios por incapacidad laboral enviados en 

°totaldeinforrnes rogramadoscn el af)o t) lOO

100% --Hf-- 	 Porcentaje  

La Encargada de licencias Médicas enviará mensualmente por correo electrónico al Jefe de Dcpto. 
Presupuestos y Finanzas, informe sobre la recuperación de subsidios por incapacidad laboral. 

El plazo de envio será los 10 días hábiles siguientes al cierre mensual. 
El informe se elaborará a partir de las licencias médicas recibidas durante el mes. 

4. Pasa la medición se considerará un total de 11 informes. 

100% 	
11 	

100% 	 25% 

	

IW. 11 	 ____  
No anlica. 

Porcentaje de informes de la cartera de proyectos enviados mensualmente, respecto a 
los pgramados en el año t. 
ÍN° (le informes elaborados y enviados mensualmente / N° de informes planificadqs en el 
año 1 	lOO 

Unidad de 	
iTi1 	Pondor 

1. Los informes son de carácter mensual y serán remitidos a la Jefatura de OPLAP mediante correo 
electrónico de la Jefatura de la Unidad de Proyectos quicn ésta designe).  



institucional.  
2. La periodicidad establecida para la emisión de los informes facilita a las respectivas Direcciones 
Generales CM, la adopción oportuna de medidas ante la detección de resultados que se distancian de los 
estándares de cumplimiento establecidos, constituyendo, además, un insumo relevante para las reuniones 
de coordinaciónue el DM desarrolla periódicamente con re rcsentantes_CAJ. 

100%  

rrnij.E F 1 _al) 1 i e a.  

- Días hábiles promedio de tramitaciónedientes de Indultos Particulares. 
(Sumatoria de dias hábiles utilizados para la elaboración y remisión de Informe Técnico 

	

a 	para la tramitación de Expediente de Indulto Particular/N°  de Expedientes remitidos a la 
Di 

	

e

visiónn de 

3.5 	

Reinserción_Social)______  
a 	217 	 , 

	

Dias 	20% 

1. Este indicador tiene por objeto medir el tienipo de tramitación de los expedientes de indultos particulares 
(Ley N°  18.050), contados desde la derivación vía correo electrónico que hace la jefatura de la Sección de 
Indultos al abogado asesor de la sección de indultos, hasta la remisión, por la misma vía, del informe 
técnico que este abogado elabora y remite a la Jefatura de la Sección. El informe técnico contiene el 
expediente respectivo con la propuesta de decreto, para la resolución de la solicitud. 
2. El seguimiento que se realice a los resultados obtenidos de esta mcta, permitirá determinar el flujo de 
ingresos de tramitación de indultos particulares realizado por esta Unidad y el tiempo que se estaría 
utilizando para su gestión, es decir, desde que el abogado asesor cuenta con todos los elementos que 
permiten el estudio del expediente y su derivación para la revisión de la jefatura de la Sección Indultos. 

De esta medición quedan excluidos: 
- Los Indultos Particulares que recaigan en razones humanitarias, que requieren tramitación inmediata. 
- Aquellos expedientes con antecedentes incompletos que no permitan realizar el correspondiente informe 
técnico, situación que deberá ser acreditada según guia de despacho en la que se solicite la remisión de 
antecedentes y el registro que se realice en el Sistema Integrado de Documentos (SISID). 

El informe técnico contiene el expediente respectivo con la propuesta de decreto, para la resolución de 
la 	 solicitud. 
3. La estimación de los o erandos podría sufrir cambios. 

63  

	

2,3 	 ________ 152%  

No aDlica. 

Equipo de Trabajo: Oficina de Planificación y Presupuesto 

Porcentaje de informes de documentos bancarios en garantía por vencer, enviados por 
correoselectrónicos,respectoaltotalde informes jrogramados.  
(NC de infonnes de documentos bancarios en garantía por vencer, enviados en el mes 
sicuiente des u3s del trimestre!N° totaldeintórmesprogramados enelaóot) * lOO 

.: 	:: 	 Porcentaje  

La Encargada de Custodia (Unidad de Finanzas), enviará un correo electrónico en los meses de abril, 
julio y octubre, informando al encargado de la Unidad Demandante los plazos vencidos o por vencer, de 
los documentos en garantía en custodia. 

Los informes se elaborarán a partir de los reportes generados por el ingreso de los documentos de 
garantías ingresados_en custodiealaUnidad de Finanzas. 

	

100% 	_ 	 100% 	 25% 

No aplica.  

e e 	
Porcentaje de Informes de Recuperación de Subsidios por incapacidad laboral 
enviados en oportunidad, rpecto a los prgramados en el año t. 
(N°  de informes de Recuperación de Subsidios por incapacidad laboral enviados en 
o ortunidad / > total de informes ro 'ramados en el año t) lOO 

	

100% 	 Porcentaje ea, ea 

La Encargada de Licencias Médicas enviará mensualmente por correo electrónico al JeR de Depto. 
Presupuestos y Finanzas, informe sobre la recuperación de subsidios por incapacidad laboral. 

El plazo de envío será los 10 días hábiles siguientes al cierre mensual. 
El informe se elaborará a partir de las licencias médicas recibidas durante el mes. 

Numerador 	 Porcentaje 	 Ponderador 
100%  i 

11 Denommador 	j 	Cumplimiento 	 Obtenido- 
No aplica. 

Porcentaje de informes de la cartera de proyectos enviados mensualmente, respecto a 
los programados en el año t. 
(N°  de informes elaborados y enviados mensualmente / N°  de informes planificados en el 
aflot)* 100 

	

100% 	 12 	 Porcentaje Ponderador 25% 

1. Los informes son de carácter mensual y serán remitidos a la Jefatura de OPLAP mediante correo 
electrónico de la Jefatura de la Unidad de Proyectos (o quien ésta designe).  



Los proyectos a tratar en la mesa de trabajo serán definidos de acuerdo a las indicaciones y prioridades 
de la autoridad respectiva. Asimismo será facultad de éstos paralizar y/o modificar un proyecto en su 
naturaleza. 

Para la medición de la mcta se deberá considerar un total de 12 informes. 
La fecha para el envio de los informes, será hasta el día 20 de¡ mes siguiente. Es decir el primer 

Informe será remitido a más tardar el día 20 de febrero y para el caso de] informe correspondiente a 
diciembre podrá ser enviado hasta el último día hábil de este mes. En el caso de caer un día feriado o fin 
de semana pasará a ser el día hábil siguiente.__________________  

1 	
100% 	 25% 

II 	•I No aplica. .-------- --.- 

Equipo de Trabajo: División Reinserción Social 

Porcentaje de Decretos que otorgan o rechazan beneficios de la ley N° 9.856 

gestionadosjorla División de Reinserción Social 
(N° de decretos asociados a la ley N° 19.856 enviados a Gabinete de la Subsecretaria con a o  
lo 

 solicitudes que, cumpliendo requisitos legales. fueron recibidas a lo menos con 60 días 
menos 15 días hábiles de anticipación a la fecha de egreso con beneficio/ N° total de 

hábiles de antcipación a la fecha de cumplimiento con beneficio en el periodo 1)*100 
".,  Porcentaje 	 25% 

- 1. El indicador considerará todas las solicitudes que se reciban cumpliendo con todos los requisitos legales 
que fueron recibidas a lo menos con 60 días hábiles de anticipación a la fecha de egreso con beneficio y 

se medirán contra los decretos que se envíen a la firma en Gabinete con una anticipación de al menos 15 
(lías 	 hábiles. 
2. La estimaciún de los oner'tndos podría sufrir cambios.  

104%  997% 	
., 	1.122   

1.125  
Noaplica. 	 -------------- __________________----- - 

Ŝ(N' 

orcentaje de informes elaborados y enviados trimestralmente, respecto a los informes 
ogramados er_el año t. 
 (le infhmiesrealizados yenviados/No total de informes programadosen elaño t)j00 

-. 	 .- 	o 
u o 	 4 	

Porcentaje 	 25/o 

El boletin será enviado por memorándum a todos los Gabinetes de¡ Ministerio, dentro de los primen 
cinco días del mes siguiente al trimestre que corresponda. 

Ultimo inlorme será remitido en el mes de diciembre. 

;-  	100% 	25% 

al) lica. 

Porcentaje de orientaciones y/o bases técnicas relativas a las líneas de acción 
subvencionables de la Ley 20.032 (artículo 30)  revisadas en el Departamento de 
Reinserción Social Juvenil e informadas al SENAME dentro de un plazo no mayor a 
15 días hábiles desde su recepción en el Departamento de Reinserción Social Juvenil 
de la División. 
(N° total de orientaciones y/o bases técnicas relativas a la lineas de acción subvenciónables 
de la Ley 20.032 (artículo 3°) revisadas e informadas en un plazo no mayor a 15 días hábiles 



/ N° tota] de orientaciones y/o bases técnicas relativas a la líneas de acción suhvencionables 
de la Ley 20.032 artículo 30 recibidas) 100 

100% 	 '' 	Porcentaje 	 25% 
El artículo 3C 

 de Ja Ley 20.032, que Establece Sistema de Atención a la niñez y adolescencia a través de la 
red de colaboradores del SENAME y su régimen de subvención, dispone que el SENAME podrá 
subvencionar, conforme a las disposiciones de la presente ley, las actividades desarrolladas por los 
colaboradores acreditados relativas a las siguientes líneas de acción: 

Oficinas de protección de los derechos del niño, niña y adolescente; 
Centros Residenciales; 
Programas, y 
Diagnóstico. 

Por su paste, mediante Oficio Ord. N° 1807, de 2010, la Subsecretaria de Justicia instruyó al Servicio 
Nacional de Menores que toda orientación técnica relativa a los programas y proyectos de esa institución 
deben ser enviados para su revisión y autorización a esta Subsecretaria. 

En armonía con lo anterior, se ha dictado el Oficio 6076, de 2015, de la Jefa de la División de Reinserción 
Social del Ministerio de Justicia, dirigido al Servicio Nacional de Menores, por el cual se informa el plazo 
que la División de Reinserción Social tiene para la revisión de las orientaciones y/o bases técnicas que 
reciba. 

100% 
	

100% 	 25% 

lic 

Porcentaje de informes elaborados y enviados semestralmente, respecto a los informes 
IrLrogramados en el año t.  

(NC de informes realizados y enviados/N° total de informes proeramados_en el 	* 100 

100% 	
,.,.0 	

:. 	
;.. 	 25% 

El Informe será enviado por memorándum a todos los Gabinetes del Ministerio, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente al semestre que corresponda. 

El último informe debe ser remitido antes de¡ 31 de diciembre de 2018. 	 ________ 

100% 
	100%  

t1T 	No apbca -- 

Equipo de Trabajo: Departamento Administrativo 

• 
LEjecutar lo menos en un 85% las actividades comprometidas en el FondoD del Plan 

apacitación 2018 (PAC).
actividades ejecutadas, correspondientes al fondo D del Plan Anual de 
n PAC 2018 / Total de actividades definidas para el fondo D del Plan Anual de 

ón 2

85% 	
19 	

Porcentaje 	 25% 22 
Las actividades panificadas del Fondo D que hayan sido gestionadas por Recursos Humanos para su 

ejecución, pero que no hayan sido finalmente realizadas por motivos ajenos a dicha Unidad (Grupo o 
Unidad requirente desiste de del curso por motivos internos o cambios de personal o funciones, etc.) se 
entenderán como actividades igualmente cumplidas para efectos de la contabilización de este indicador. 

Las actividades definidas en el fondo D del Plan Anual de Capacitación deberán ser ejecutadas, al menos 
en un 40% al 30/06/20 18. 

Si una de las actividades planificadas del fondo D de desarrollo de competencias genéricas, es cambiada 
por otra materia a solicitud del área o grupo al que va dirigida (ejemplo un curso planificado de Word se 
solicita ser cambiado por uno de Excel) se contabilizará igualmente como actividad planificada conforme 
a la medición del presente indicador. 

La estimación de los o erandos podría sufrir cambios. 

100% IrIJ__
117% 	 25% 

No aplica. 

Promediodepublicacióndelaslicitaciones enelportaldeMercado Público.  
(Sumatoria de días hábiles transcurridos desde que se recibe acto administrativo que aprueba 
licitación hasta que se publica en el portatflotal de licitaciones aprobadas para su 

ublicación)  

1,8 	
82,5 	

: l 

El compromiso asome la contabilizacián del plazo de 1.8 dias hábiles, por lo que no se consideraran 
los documentos recibidos por ejemplo, un dia viernes fuera del horario de trabajo (17:30 horas). Este será 
contabilizado desde el día hábil siguiente. 

La estimación de los operandos podría sufrir cambios. 
Numerador 	 Porcentaje Ponderador 

__________ Denominador 	1 	Cumplimiento 	
_Isi 

Obtenido 
No aplica. 

Porcentaje de personas que fueronconvocadosalprocesodeInducciónInstitucional. 
(N° de personas que fueron convocados al proceso de inducción año t / N° de personas que 
ingresaron al Servicio año t) * 100 



	

18 	Unidad de 90/o 	 «_ 	 Porcentaje 	30/o 
20  

El proceso de Inducción incluirá todos los ingresos de personal, en calidad juridica honorarios, contrata 
y planta. Se excluyen de la medición: cambios de grado, procesos de renovación de la contrata y cambios 
de calidad jurídica. 

el plazo para la realización de la inducción al personal que ingresa al Servicio será dentro de los primeros 
30 días corridos de su ingreso, contabilizándolos desde la fecha establecida en el contrato hasta la fecha 
efectiva que conste en el acta o formulario de aplicación de inducción. 

La medición del presente indicador se efectuará desde el 1 de enero del año t hasta el 30 de noviembre 
del año t. 

En caso que una persona que ingrese al Servicio y haya sido citada para iniciar el proceso de inducción 
pero no haya asistido o participado, será igualmente contabilizada para efectos del cumplimiento del 
presente indicador, considerando la gestión de Recursos Humanos (citación a la inducción). 

La estimación de los 	odría sufrir cambios.  

__ 	 __ 111%  

No aplica. 

. 	Porcentaje de informes de gestión del Departamento Administrativo elaborados y 
distribuidos. 
(NC de informe de gestión enviados en el año t /N° total de informes de gestión planificados 
a enviar en el año t)*l00  

	

100% 	 Po 30% 

El informe se entregará luego de cumplido el mes respectivo, es decir durante el mes siguiente al cierre 
del reporte. Constituyendo un total de II informes al año. 

El primer Informe de Gestión, será enviado en febrero de 2018 y el correspondiente a noviembre, será 
enviado en diciembre de 2018. 

El informe será remitido al (a la) Sr. (a) Subsecretario(a) y Ministro(a) de Justicia más tardar el dia 20 
de cada mes o hábil siguiente si éste fuera inhábil. 

	

It$Ili 	
Numerador 	 Porcentaje 	 Ponderador 

. 	 ________________ 
Denominador 	1 	Cumplimiento 

Obtenido __________ 
 

No anlica. 

Equipo de Trabajo: Unidad de Auditoría Ministerial 

Porcentaje de informes de retroalimentación de auditorías de aseguramiento enviados 
de acuerdo al plazo. 
(N° de informes de retroalimentación de auditorías de aseguramiento planificadas enviados 
en no más de 25 días hábiles / N° de informes de retroalimentación auditorias enviados) * 
100 

	

- 80% 	
51  
	 Porcentaje 	 33% 

El indicador considera las auditorías de aseguramiento comprometidas por los Servicios en su plan 
anual de auditoria. 
El plazo establecido se considera a partir de la recepción del informe de auditoría con todos sus 
componentes, en la Unidad de Auditoría Ministerial. 
Su medición es de carácter bimensual y el corte para la medición será con tope 25 días hábiles previos 
al cierre del año. 
La medición considera las auditorías establecidas en el plan institucional de auditoria de cada Servicio, 
e informadas como finalizadas al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos durante el año 
correspondiente a la medición y considerando el corte establecido en la nota N° 3. 
Se consideran las auditorías informadas con su expediente completo (programa de auditoria, informe 
ejecutivo, informe detallado y planilla Excel de hallazgos). 
No considera las Corporaciones de Asistencia Judicial. 

7.-  La estimación de los o erandos podría sufrir cambios. 
31 

 1 00%
34  

125% 

No aplica_. 

Porcentaje de respuestas entregadas por la Unidad de Auditoría Ministerial a los 
reclamos presenciales recibidos en la Oficina de Informaciones en un plazo igual o 
inferior a 7 días hábiles. 
Porcentaje de respuestas entregadas por la Unidad de Auditoría Ministerial a los 

a 	reclamos presenciales recibidos en la Oficina de Informaciones en un plazo igual o 
inferior a 7 díashábiles. 	 _______________________  

	

96,2% 	
at ;::• 	

Porcentaje 	aa33% 

Este indicador tiene por objeto medir aquellos reclamos ciudadanos que ingresan a la Subsecretaría de 
Justicia a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS) del nivel central, 
exceptuando aquellos reclamos relacionados con la Ley N°20.285, sobre Transparencia y Acco a la 
Información Pública. 
La contabilización de días se efectúa en base a días hábiles, excluyendo sábados, domingos y festivos. 
Asimismo, para el cómputo de los días se considerará la gestión realizada por la OIRS, para dar repucsta 
al requerimiento. 



Se consideran sólo aquellos reclamos ingresados presencialmente yen soporte papel con la firma y dat 
del interesado en el Formulario de Atención OIRS. 
Para la contabilización de los días, de aquellos requerimientos ciudadanos que no scan competencia de 
nuestra institución, se entiende como plazo final de respuesta aquella en la cual el requerimiento es 
derivado. 
No serán contabilizados, en la medición de este indicador, todos aquellos requerimientos derivados 
desde otras instituciones. 
No serán contabilizados en esta medición aquellos requerimientos clasificados en las siguientes 
categorías: audiencia, sugerencia, consulta, opinión o felicitación. 
La estimación de los operandos erandos podría sufrir cambios. 

l00% ,, 	 103% Ié;:j 33%— 

)IITTI • 	No aplica. 

• 	$ 	Porcentaje de Plan Anual de Auditoría ejecutado durante el añot. 

da 34% 

El plan de auditoría comprenderá las auditorias de aseguramiento Sectoriales e Institucionales. 
El plan de lrabajo, podría sufrir modificaciones a solicitud del Consejo de Auditoria interna General de 
Gobierno (CAIGO) y/o de la autoridad institucional. 
El indicador contempla la mcta, con un período de ejecución de las auditorías a noviembre. 
Se entiende como finalizada la auditoría, una vez despachado el informe a través de memorándum al 
Subsecretario de Justicia. 
La estimación de los operandos podría sufrir cambios, dado que el Plan Anual de Auditoria año 2018 se 
anrueba en diciembre de 2017. 

No aplica. 

Equipo de Trabajo: Unidad de Fiscalía 

Revisar en un tiempo promedio de 10 días hábiles las Bases de Licitación menores a 
.000 UTM, recibidas por la Unidad de Fiscalía. 

(Sumatoria total de días de revisión de los antecedentes de las bases de licitación recibidas 
. en el año tI 1 otal de bases recibidas en el año 1)  

l0diis 

153 
100 	

Dias 35% 

Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 
Para la contabilización de los días, se considera la fecha del día siguiente de ingreso de las bases de 

licitación a la Unidad de Fiscalía, como inicio de] proceso, y como t&mino, la fecha de envio de las bases 
revisadas, desde la Unidad de Fiscalía al Departamento Administrativo. 

Se considerarán solamente aquellas bases que al momento de ingresar a la Unidad, cuentan con todos 
los antecedentes requeridos para su revisión. 

No se contabilizarán en los plazos de tramitación, las devoluciones por correcciones de la propuesta de] 
respectivo acto administrativo elaborado por la Unidad. 

S. La estimación de los operandos (100/10) podría sufrir cambios, dado que el flujo de las licitaciones 
menores a 5.000 IlIM recibidas es variable. 

3,6 días 
Numerador ________ Porcentaje 	 PonderIór 

Denominador ___________ CumplimientoS 	 Obtenido 
imiento 	No aplica.  

Revisar en un tiempo promedio de 20 días hábiles, la solicitud de abono de años de 
i • - .- 	u .' ' 	servicio por accidente ocurrido en acto de servicio de Gendarmería de Chile, que son 

recibidas por la Unidad de Fiscalía. 
(Sumatoria total de días de revisión de las solicitudes de abono en el año t/ Total de 
solicitudes de abonos recibidos en el año t  

20 días 	 -
$ 	DMs 	 3O/ 0. 

26 	 -] 
Se exceptúan aquellas solicitudes de abono,,,' que contengan sumarios de mas de 1.000 fojas. 
La mcta se inicia desde el día siguiente a la fecha en que ingresa el comprobante de documentos con la 

solicitud de abono a la Unidad de Fiscalía, hasta que se despacha el oficio o memorándum a Gendarmeria 
de Chile o Gabinete de la Subsecretaria de Justicia. 

Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 
No se contabilizarán en los plazos de tramitación, las devoluciones por correcciones de la propuesta del 

respectivo acto administrativo elaborado por la Unidad. 

La estimación de los operandos (494/26) podría sufrir cambios, dado que el flujo de las solicitudes por 
abono recibidas es variable. 

18,8 dias u: 	30% - 

u 	ui,iI 	No aplica. 



___________ (Sumatoria total de días de revisión de las apelaciones de sumarios administrativos de 
; 	m 	servicios dependientes en el año t / Total de apelaciones sumarios administrativos servicios 

(le endientes recibidas en el año t)  

30 días 
	: : 	 f- 	 Días 	35% 

Se contabilizarán solo los plazos de tramitación definidos para la Unidad de Fiscalia en el desarrollo de 
su gestión. 

Se contabilizarán la tramitación de apelaciones de sumarios administrativos sólo provenientes de 
Servicios Dependientes. 

Se exceptúan aquellos sumarios administrativos de más de 1.000 fojas. 
Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 
Los plazos establecidos se considerarán desde el día siguiente del ingreso del documento a la Unidad de 

Fiscalía hasta la salida de la propuesta del respectivo acto administrativo de la Unidad. 
No se contabilizarán en los plazos de tramitación, las devoluciones por correcciones de la propuesta del 

respectivo acto administrativo elaborado por la Unidad. 
La estimación de los operandos (1.620/54) podría sufrir cambios, dado que las apelaciones de los 

sumarios _administrativos de los Servicios De endientes, recibidas es_variable. 

5.dJ ic 	 38 11171a. 	 L09% 	35 

Equipo de Trabajo: Unidad de Coordinación y Estudios 

Porcentaje de informes de proyectos estratégicos. 
(N° de Informes de seguimiento de proyectos estratégicos realizados en el año uN0 de 
Informes de seguimiento de proyectos estratégicos planificados en el año t) * 100 

100% 	 Porcentaje •!T 	40% 

Contempla tanto la continuidad de los informes de seguimiento legislativo de la Reforma a la Infancia, 
la incorporación de informes de seguimiento del programa de representación jurídica (PRJ) y el 
seguimiento de las iniciativas de justicia vecinal en que eolabora el Ministerio. 

Sólo el diseño del programa de representación jurídica estará a cargo de la Unidad de Coordinación y 
Estudios (UCE), para luego ser traspasado a otra unidad ministerial (División Judicial). 

El envio contempla un informe mensual, el cual incorpora las tres materias enunciadas en el punto N° 

En el caso de que el programa de Representación Jurídica sea traspasado a la División Judicial, se 
incorporará este hito en el informe que corresponda, y la materia dejará de formar parte del informe de 
seguimiento. 

En el caso de que la autoridad decida modificar las temáticas del Informe, este se podrá ajustar a los 
nuevos requerimientos. 

Numerador Porcentaje 	 Ponderador 

Denominador . 	 Cumplimiento 	 . Obterndo. 

nienlo UTl1wt. 

- Porcentaje de informes emitidos de indicadores identificados como relevantes: en los 

distintos servicios del sector justicia en el año t. 	 - 

(N° de informes de indicadores identificados como relevantes en los distintos servicios del 
, 	sector justicia elaborados en el año II N° de informes de Indicadores identificados como 

relevantes en los distintos servicios del sector justicia, planificados en el año t - 1) *100 

100% 	
. ' 	 - ' 	

Porcentaje •5T 	30% 

Se considera medir los indicadores relevantes definidos por la Unidad en el SIG 2017, para los 
servicios dependientes y relacionados (Servicio Nacional de Menores, Servicio Médico Legal, 
Gendarmería de Chile, Registro Civil e Identificación, Defensoría Penal Pública, Corporaciones de 
Asistencia Judicial) y enviárselo a la autoridad ministerial. 
La emisión de los informes será cada dos meses, excepto los primeros informes que serán el mes de 
marzo y abril. 
En el caso que uno o más servicios no remitan la información en tiempo y forma, se dará cuenta de 
la imposibilidad de realizar el informe mediante correo electrónico a la unidad de control de gestión 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, entendiéndose por cumplida la actividad 
comprometida. 
En el caso que la información disponible sea sólo parcial, y permita generar sólo ciertos indicadores 
por servicio, se justificará en el mismo informe la ausencia de los datos para generar el indicador 
respectivo, entendiéndose por cumplida la actividad comprometida. 	____________  

100% l is 

	

Ir 100% 	30% 
No aplica.  

centaje de informes de estudios licitados por la UCE en el año t. 
M~(~NI" de Informes de los estudios realizados en el año LIN° de Estudios realizados en el año t) 

* lot)  

100% 

OM
M 

30% 

1. 	El indicador considera el desarrollo de análisis y elaboración de un informe para cada uno. de los 
estudios licitados por la Unidad de Coordinación y Estudios, con el objetivo de relevar el real- aporte 



de cada uno de los estudios realizados al proyecto estratégico (reforma, política pública, programa o 
proyecto) en que se identificó la necesidad de realizarlo. 
La planificación de estudios para el año 2018, será reportada en el mes de enero del mismo año. Es 
decir, el numerador y denominador de este indicador sólo podrá fijarse una vez que se cuente con los 
recursos (presupuesto asignado 2018) y la planificación de los estudios a realizar. 
En el caso que uno de los estudios planificados no se realice, por cambio de prioridades institucionales 
o por no contar con oferentes, se entiende que es imposible generar un informe estratégico al respecto, 
por lo que no correspondería su medición y se modifica la planificación, siendo esto último reportado 
en el mes que corresponda. 

El indicador hace referencia a los estudios terminados durante el año 2018, por lo tanto, si existen 
estudios licitados el año 2017 y con entrega de productos finales el año 2018, deberá contemplarse 
dentro de los estudios realizados en el año. 

A su vez, como el indicador hace referencia a los estudios terminados durante el año 2018, si existen 
estudios licitados el año 2018 que no tengan entrega de productos finales durante el año, no se 
considerarán dentro de los estudios realizados en el año, para efectos de la generación de los informes 
estratégicos. 
La planificación anual podrá ser modificada en virtud de los supuestos enunciados. 
La estimación de los operandos podría sufrir cambios. 

1 	EN  100% 	 30% 

fl7tTlli. 	No aplica.  

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Anca y Parinacota 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  

u 1 	• 	• 	(N° de comisiones realizadas! N° de comisiones programadas) *  100 
12   100% 	

!I:Ii-
Porcentaje :i. 	25% 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018.  

100% 	 100% 	 25% 

No_aplica.  

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
oroaramadas *100 

la  DI.T?TITI"IT 
Porcentaje 	25% - 

las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA. la  Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
1 .Jna vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

EL/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaria de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2).  



3. En el contexto de la visita de la CISC RFA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o aun integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento de) 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

_______ • Numerador 	 Porcentaje 	 i 
Denommador. 	 Cumpluniento. 	 .. Obtenido 

T
• 	Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 

(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
Wroeralnadas)* 100  

::. 	Porcentaje 	25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante ci año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCI-il, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán participar otras instituciones públicas vio privadas en las Comisiones. 

Denominador 	 . Cumphimento 
niento •fiTlr. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Tarapacá 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región enel año t.  
(Nc' de 

 
_o _.o 

/ N de coniisionesp 	adas) * 100  

llorcentaje 	 25% 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018.  
12 

 100% 100% 	 25% 

No aplica. 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  n 	(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justicia y Derechos Humanos rocrania(las a realizar) * 100  

100% 	 Porcentaje . 	- 25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

100% LW4JW 	ID1I. 100% 	Ç4.1JJJ 25% 

No 
	

iea. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del u u 	total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) 100  

1000/0 	 _______- 	 ' 	Porcentaje 	 -- 25% 

Las CISC RJA Reguladas en el Decreto Supremo N 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 
1. Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 dÍas hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Módio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, através 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 



El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

	

5 	Porcentaje 

 lTil70O% 

	 ': 	25%

jNo 

 

t1Z 	Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 

culoro ramadas)*  100 

	

-
4 	 Viril@   

.°"° 	 Porcentaje •a 	-- -_25% - 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI. SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán participar otras instituciones públicas y/o privadas en las Comisiones. 

Numerador Porcentaje 	 Ponderador ________ 	 IlIG 	 ______ 
Denominador 	 Cumplimiento 	 Obtenido 
No 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Antofagasta 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  

. 	(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones programadas00 	— 	- 

100% 
r1'11:i 	

______ Porcentaje  

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018.  

100% 	
12 	

100% 	 25% 

No aplica. 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
rgiónen el año t. 
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justiciar Derechos Humanos programadas a realizar) * lOO 	 - 

100% 	Porcentaje • 	 25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

NuniCrdor 	1 	Pórcentaje 	 Ponderador 

: Denominador 	: 	Cumplimiento. 	 . Obtenido. 

iiiento 'TTiTiw 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional interinstitucional de 

pervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
nroeramadas 100 

100% Effil 	M  ZE.rr.  Z --- 	 Porcentaje 	 25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 



Cada visita de supervisión de la CISC RFA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

EL/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RFA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

100% 100%_ 

No aplica. T1L 
Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto  las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
nroeraniadas)* 100 

75% 	 Porcentaje 	 25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI, SRCeI y SML. En 

ci caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán participar otras instituciones públicas y/o privadas en las Comisiones. 

No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Atacama 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  
(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones programadas) * 100 

100% rn ;T:: ,  ------------ 	 Porcentaje 	 25% 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día de] mes de 

diciembre de 2018. 

	

nieradór -: Pórcñte. 	111 	POi1delór 
Denominador 	- 	•.CwnDlnmento 	 Obte1udo 
No aplica. 

de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
egión en el año t. 
Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plázas de 

@IllPorcentaje 

..
usticia y Derechos Humanos prooramadas a realizar) * 100 

ti  

8 
8 	

Porcentaje 	25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en e] segundo semestre del año 
2018. 

	

Numerador 	 Porcentaje 	 Ponderadór . 
Denominador 	 Cumplimiento 	 . Obtenido 

iiicnto 	 - 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) *100 
Numerador 	 •ViiLi1 	Ponderador 	4I11 



Denominador 	 Unidad de 
 

u a • 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

l000iJJ , 	 _ 	 100% 	 25% 

al1Tt!i1s_No_aplica  

Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
programadas)* 100 

75% 
	
- Porcentaje 	 a, 	 25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPi', GENCI-II, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán participar otras instituciones públicas y/o privadas en las Comisiones. 

100% 
	

133% 
	

25% 

No 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Coquimbo. 

, 	,. 	. 	
Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t. 

u 	. •111• 	(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones pgramadas) * lOO 	 - 

100% 	 Ij 	12 	
•• 	Porcentaje 	 25% 

1. Realizar 12 comisiones durante el año, es decir l cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

, 	2. Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

3. La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre 
de 2018. 

100% 
12 
12 

100% 25% 1 

No 

111región 
orcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 

en el año t.  
Número total de Plazas de Justicia y l)erechos 1lumanos realizadas / Total de Plazas de 
usticia y Derechos 1-lumanos rograniadas a rea l iz j00 

J Porcentaje ..' 	25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

Noaplica. -- 



Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
. 50 total de actividades programadas de la Comisión Regional interinstitucional de 

Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 

ro ramadas) *100 

100% 	 Porcentaje 	 25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N°  1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

100% 	 25%x 

No aplica. 

Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 

ro°rarnadas * 100  

	

°" 	25% 

Se deberán reali,.ar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI, SRCcI y SML. En 

ci caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán participar otras instituciones públicas y/o privadas en las Comisiones. 

100% 
	

133% 
	

25% 

No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Valparaíso 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  
(N° de comisiones realizadas / N' de comisiones progiadas) * 100  

100% 	 :'..JPorcentaje 	 25% 
12 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018. 
Numerador - 	Porcentaje 	

Ponderad&I 
Denominador ________ Cumplimiento 	 Obtenido ... 	— 

niento 	lI.cws. 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
regiónen el añot.  
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas/Total de Plazas de 
~ticiachos Humanos ro 'ramadas a_realizar)jOO  

	

100% 	 _____ 	Porcentaje 	25% 



1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

J 	 runuerauor . 

No aplica,_  

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto de¡ 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 

a 	a 	 (N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
rogramadas *100 

	

100% 	 Porcentaje •T!TflT 	25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1), 

ElIla SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto dia hábil del mes 

MI 	. 	siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
yio a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

	

sa 
- 100% 	 100% 	 25% - 

u a 	 No aplica. 

Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las pro2madas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
programadas)* 100 

	

75% 	 Porcentaje_________ 25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, (ENCHI, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podránparticiar otras instituciones públicas y/o rivadas en las Comisiones. 

	

100% 	 133% 	 25% 

No 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región Metropolitana 

u 	a 	u a u 
¿ Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 

región en el año t. 
.1fl , 	(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones programadas * 100 

	

- 100% 	
12 	 .s: 

Porcentaje 	 25% 
IL 

1. Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

ala: 	 2. Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

3. La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre 
de 2018. 

	

100% 	____ 	
12 

- !h100'  12 
No aplica. 	 ------ ----- 



Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t. 

• 

 

"(Númcroe Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
hos Humanos ro 'ramadas a realizar) * 100 

100% 	Porcentaje 	25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

Nunierador 	 Porcentaje ondcmdor 
Denommgdor.. 	. 	Cumplimiento 	 Obtenido  

niento  

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) * 100 

100% 
	

Porcentaje 	TMM-Te 	25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o (1ENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

Noplica.  

í r'- Porcentaje de comisiones 	de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 

ro ramadas)*  100 
3 

75 o 	
4 	

p 	 25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018. es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP. GENCIII, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán participar otras instituciones públicas y/o privadas en las Comisiones. 

i'4umeraaor 	 PorcentaJe Ponderador ltW 	
Denominador 	

, 
Cumplimiento 	 Obtenido 

niento •iIli.i 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región del Lib. Bernardo O'Higgins 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t. 
i ° de comisiones realizadas / N° de_comisionespoama las) * 100 

100% 	 12 	
Porcentaje 	 2% 12 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018. 
lQ0%tii, 	 12 	 100% 	 25% 



Resultado 	 Porcentaje 	 Ponderador  Denominador 2018 	 Cumplimiento 	 Obtenido 
causa Incumplimiento •REO 

	

It* 	 - - 

e 	e 	Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 1 
región en el año t. 	 - 	 1 
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justiciay Derechos Humanos programadas a realizar) * 100 	 ¡ 

000
0 

	
Porcentaje •T 	25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

Numerador 	: 	Porcentaje' L 	.:.pondjÓ 
Denominador 	 Cumplimiento 	 Ohterndo. 

niento •.IiJILeft. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
e e 	ce 	 total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 

Supervisión de Centros Privativos de Libertad ara Adolescentes.  
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
.rogramadas) *100 

100%
.' :: - 	 Porcentaje 	 25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N 1378. de 13 de diciembre de 2006, \isitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SER.EMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
yio a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

rDIIk 	" 	 UD1. 
Deno

"
minador 	 Cumplimiento

. 	
Obtenido 

niento 

Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las progidas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
programadas)* 100 

°'/° 	
3 	IMÍ pro 	

Porcentaje . 

Se deberán reali,.ar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán partici ar otras instituciones públicas vio privadas en las Comisiones. 

100% 	
- eeee ;: 	

25% 
..

33% 	 -  

fllTTi. 	No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región del Maule. 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
rgiónen el año t.  

21i e 	 (N° de comisiones realizadas / N° de comisiones programadas) * 100  

100%  



p 
1. Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 
2.Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre 
de 2018. 

12 
.1,11 4-4 	12  

100% 	 25% 

k 	 No aplica. 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justicia y Derechos 1-lumanos rooramadas a realizar) * 100 

100%  
	

Porcentaje 	 25% - 

Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

Porcentaje .IJ 
Denominador 	: 	(3umo1imiento 	 Obtenido;-. 

niento 8 rT11IT 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Sucervisión de Centros Privativos de Libertad nara Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
nrocramadas *100 

100% 	 - Porcentaje 	 I4 	 25% 

Las CISC RFA Reguladas en cI Decreto Supremo N 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 
l. Cada visita de supervisión de la CISC RFA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, através 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RFA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RFA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Sercmi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENOII (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

100% 
	

100% 
	

25% 

No anlica. 

Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
nro2ramadas* 100 

75% 	- ..: 	_____ 25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018. es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, (JENCHI, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

rivadas en las Comisiones. 

125% 

	

	 166% 	 2% 

No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región del Biobío. 



Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  
(N° de comisiones realizadas / N° de_comisionc_pramadas) * 100 	 - 

	

00 h1T 	
:enjc 	 2 12 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes 6 de cada matcri: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre 
de 2018. 

Numerador 	 Porcentaje 	 Ponderador 

	

m 	 M Denomador 	 Cumplinuento Obtemdo 
niento 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t. 
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justicia y Derechos Humanos ro amadas a realizar)* lOO 

100% 
r 	

8 	
Porcentaje 	 25% - 8 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

100% 

No aplica. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional interinstitucional de 

_pervisióndeCentrosPrivativosdeLibertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) _*100  

1e 	 5 	- 1$ • 	 _________ 	-_______ 

	

-- 100% 	 _ 	 Porcentaje 	25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo Nc  1378, de 13 de diciembre de 2006, isitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, através 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Rcinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N°  3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

	

100% 
	

100% 	JJ'LL1.LJLL 	25% 

No 

	

JtIZ 	Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas/número de comisiones 

ro ramadas)*  100 

°"° 	 Porcentaje 	 25% 

Se deberán realii.ar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, I)PP, GENCI-Il, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podránpiciarotrasinstitucionespúblicas/o _rivadasen las Comisiones. 

	

100% 	 ________ 133% _______ 25% 

No 



Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de La Araucanía 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
reg!ó 	el año t.  
(N° de comisiones realizadas! N° de comisiones nroramadas) * 100 

Porcentaje 	 25% 

1 Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018. 

100% 
12 
12 

100% 25% 

No aplica. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) *100 

100% 
	

Porcentaje 
	

25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, através 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación TI° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCI-Il (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe selalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma paste de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

100% 
	

100% 
	

25% 

No aplica. 

Porcenj de comisiones regionales de género realizadas, respecto a lapgmadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
programadas)* lOO 

Porcentaje • T 	25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán partici as otras instiicionespcas y/o privadas en las Comisiones. 
1001 	 triT 	4 	 133% 	 25% 



Resultado 
	 Porcentale 	Ponderador  Denominador 2018 	 Cumplimiento 	 Obtenido 

:CauSa Jncumplimknto 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Los Ríos 

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  
(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones pro'amadas) * 100 

100%
12 

	 Porcentaje 	 25% 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir I cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último dia del mes de 

diciembre de 2018. 
_______  

~en 

erador 	 Porcentaj
Dminador 	Cumplimiento

1C) 
•• ••• — 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
rgón en el año t.  
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justicia y Derechos Humanos  programadas a realizar) * 100  

8 
100% 	

8 	Medida 
Porcentaje 	..e - 25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

100% 
	

100% NJflIIiLI 25% 

No aplica. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos/N° total de actividades 
procramadas) *100 

100% 	 Porcentaje 	 25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENA/vIE 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

No anlica. 

Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 

roo ramadas)* 100  

759%.  

	

Porcentaje 	25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DF?, (JENCHI, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cpiidala - 



' 

	

Resultado 	 Numerador 	___ Porcentaje 	 Ponderador  
2018 	 Denominador 	 Cumplimiento 	 Obtenido 

	

Çausa1hcump1imiento 	1I[*. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Los Lagos 

gi;

Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  
(N° de comisioneS realizadas / N de_comisioncsprogramadas) 100  

100% 	
-

j Porcentaje 	 25% - 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre 
de 2018. 

No aplica. - 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t. 	 - 
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total de Plazas de 
Justicia ' Derechos Humanos programadas a realizar) * 100  

100% 	Porcentaje 	 2%__-- 

__________ 1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

..I 

	

	 112% 	 25% 

• 	Noplica.  

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
orotzramadas) * 100 

100% 	 Porcentaje 	 25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizadó en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o aun integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 

	

indicador. 	 ____  
100% -1--- -r1 ::.. 	

100% 	 25% 

t\,.) aplica 	- 

• - 	'!Z 	Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 

1 	 (Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
roramadas)*  100 

75% 	 3 	 Porcentaje 0TTi!i1 	25% 



Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI, SRCeI y SML. En 

ci caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán articiar otras instituciones úblicas y/o rivadas en las Comisiones. 
4 	 Ponderador 

	

100% 	
Obtenido )1 	 133% 	 25% 

aplica.
1411 

 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Aysén 

	

i!iTI 	Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 
en el año t.  

1 	• 	(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones programadas) * LOO  

	

100% 	 Hf- 	Porcentaje 	25% 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes ,,,  6 de cada materíc Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre 
de 2018. 

Numerador 	 Porcentaje Ponderador tDIlki 
Denominador 	P 	Cumplimiento Obtenido M.  
No aplica. 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t. 
(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / Total c Plas 
Justicia y,  Derechos Humanos programadas a realizar) * lOO 

	

100% 
	Porcentaje • 	T1!T 	25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

111 ""'Numerador 	 Porcentje 
Denominador 	 . Cumphnuento. 	 Obtenido 

	

niento 	NoTflhlEwL 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
total de actividades programadas de la Comisión Regional Interinstitucional de 
Supervisión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) * 100 

	

100% 
	

Porcentaje •!TT 	25% 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinserción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimesiral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de unluna adolescente, 
que se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la 
Comisión y/o a un integrante de ella, el/la Sererni de Justicia deberá informar la situación mediante oficio 
a SENAME o GENCI II (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. 
(Medio de Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el 
cumplimiento del protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la 
fórmula de cálculo del indicador. 

100% 1LEIIhUíL 	 100% JXJ.L.1- 25% 

No aplica. 



a 'a - 	 Porcentaje de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 
(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 

rogramadas)t 100 

75% 	 Porcentaje 	 25% 

I. Se deberán realizar 4 comisiones durante el año 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCHI, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podrán partici ar otras instituciones públicas y/o rivadas en las Comisiones. 

	

100% 	 25% 

a 	ala 	 No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, 
Región de Magallanes 

1~- 
Porcentaje de Comisiones Regionales realizadas, respecto de las programadas para la 

______ 	

ión en el año t.  
(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones programadas) * 100 

Unidad de 

	

100% 	
' 	

Porcentaje 	 25% 

Realizar 12 comisiones durante el año, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de Justicia y 
Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 
La comisión del mes de diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de 

diciembre de 2018. 
Numerador 	t 	Porcentaje 	 Ponderador _ 

Denominador 	 Cumplimiento 	 Obtenido 
No anlica. 

Porcentaje de Plazas de Justicias realizadas, respecto de las programadas para la 
región en el año t.  ,~,%(Número total de Plazas de Justicia y Derechos Humanos realizadas / lotal de Plazas de 

icia Derechos Humanos ro ramadas a realizar) * 100 

100 	Porcentaje •TT 	25% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2018. 

	

—_112% 	
" 	

112% 	 25% 

No aplica  

@k
centaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del 
l de actividades programadas de la Comisión Regional 1nteriristitucioal de 

'isión de Centros Privativos de Libertad para Adolescentes. 	 - 

(N' 
	

ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 

100 
	--- 	 Porcentaje 25% 

l.as CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006, visitarán cada 
centro de su región al menos una vez por semestre. 
En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar las 
siguientes actividades: 

Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre. (Medio de 
Verificación N° 1) 
Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha situación, a través 
de un sólo oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de Reinerción 
Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio de 
Verificación N° 1). 

El/la SEREMI deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División de 
Reinserción Social, 3 veces al año, con periodicidad cuatrimestral y dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente al cuatrimestre que corresponde, un reporte informando las gestiones que se han realizado en su 
región para subsanar las observaciones deficitarias de las CISC RPA en la visita del periodo anterior y el 
estado de cumplimiento de ellas (meses de abril, agosto y diciembre) en el caso del último reporte, este 
será elaborado y remitido durante el mes de diciembre. (Medio de Verificación N° 2). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un/una adolescente, que 
se encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Sercmi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 3). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálcúlo del 
indicador. 

, 	 rurccnia'e 	 I'onaeraaor uIl  



Causalncumplimiento Im. 1l[. 

Porcent,je de comisiones regionales de género realizadas, respecto a las programadas. 

(Número de comisiones regionales de género realizadas / número de comisiones 
prograrnadas)* 100 

- 	 Porcentaje 	 25% 

Se deberán realizar 4 comisiones durante el alio 2018, es decir 1 en cada trimestre. 
Los Servicios que participarán en esta Comisión serán: SENAME, DPP, GENCLI!, SRCeI y SML. En 

el caso que algún Servicio no pudiese asistir a una de estas reuniones, se considerará como cumplida la 
actividad. 

Podránparticiar otras 

IJ 	

instituciones pú 	y 	rivadas en las Comisiones. 

r'1 	
/ 

100% 	 133% 25% 

No 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

fu' 

cp 

DEJUSTICIFS 	 ANJOSÉ0SSA SANTA CRUZ 
Subsecretario de Justicia 	 o o 

2C) 

2Jm 

Lo que transcribo para su conocimienk 	> o 
Le Saluda Atentamente 	 CI) 

Distribución: cn 
- Gabinete Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 	 C) 
- Gabinete Subsecretario de Justicia. 
- División Reinserción Social. 	 ' O 
- División Jurídica. 
- División Judicial. 	 CA 
- Departamento Administrativo. 
- Oficina de Planificación y Presupuesto. 	 JEFE 
- Departamento de Presupuesto y Finanzas. 	 (ADMATIVOj) 
- Unidad de Auditoría Ministerial. 	 Jefa De 	amento AdmInistratIvo

Subsecretaria deiugicla 
- Unidad de Auditoría Interna. 
- Unidad de Comunicaciones. 
- Unidad de Fiscalía. 
- Unidad de Coordinación y Estudios. 
- Unidad de Planificación y Control de Gestión. 
- Secretarías Regionales Ministeriales de Justicia y Derechos Humanos. 
- Sección Partes, Archivo y Transcripciones. 


